
 
Proceso No.  2018-00703 
Demandante: OSCAR IBARRA DÍAZ 
Demandado: RUEDA MANTILLA ABOGADOS Y ASOCIADOS.  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los seis (06) días del mes de junio del 
año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de única 
instancia No. 2018-00703 informando que el apoderado judicial de la parte actora 
allega al plenario respuesta al requerimiento efectuado en providencia anterior. 
Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Advierte el despacho que una vez verificado el informe secretarial que antecede se 
evidencia respuesta por el apoderado judicial de la parte actora al requerimiento 
efectuado en providencia anterior, por medio del cual manifiesta lo siguiente: 
 
“Debo manifestar que el pasado 13 de diciembre de 2021, se programó fecha para 

celebración de audiencia inicial para el día 20 de enero de 2022; pero, días antes de 

esta audiencia el curador ad - litem designado para representar los intereses del 

menor Samuel Ibarra Garzón renuncio, motivo por el cual se designó un nuevo 

curador y el 04 de mayo de 2022, el proceso ingreso al despacho para fijar fecha 

para audiencia inicial. Teniendo en cuenta, la demora del Juzgado 17 de Familia de 

Bogotá y en atención a que a la fecha no tenemos sentencia de declaración de unión 

marital de hecho, a pesar, de los múltiples requerimientos efectuados al despacho, 

respetuosamente, solicito a su Honorable Despacho se programe fecha para 

audiencia”.  

 
En consecuencia de lo anterior y para un mejor proveer, SE DISPONE:  
 
1. REQUERIR a la parte demandante por el termino de diez (10) días hábiles 

con posterioridad a la notificación del presente auto, con el fin de que informe 
el trámite adelantado ante el Juzgado 17 Familia del Circuito de Bogotá D.C, 
frente de declaración de unión marital de hecho y disolución y liquidación de 
la sociedad patrimonial, por causa del fallecimiento del señor OSCAR 
IBARRA DÍAZ. 
 

2. Una vez vencido el termino anterior, entre el proceso al despacho para dar el 

trámite que en derecho corresponda y programar audiencia especial de que 

trata Art. 72 del C.P.T. y de la S.S.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 
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JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 109 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

 
             

 
             

        

Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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Exp. 2021-00645 
Ejecutante: YINETH SERRANA BOJACA 
Ejecutado: LICEO CAMPESTRE HARVARD SAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los quince (15) días del mes de julio de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2021-000645 
informando que se corrió traslado a la parte ejecutada de la liquidación de crédito 
presentada por la parte ejecutante de conformidad con lo ordenado en auto que 
antecede. 
 
De otro lado, es allegada liquidación por parte del grupo liquidador de la rama 
judicial visible en carpeta 28 folio 1. Sírvase proveer.  
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
Se encuentra el proceso para definir la liquidación de crédito, en cumplimiento a 
lo ordenado en providencia del dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
que ordenó seguir adelante la ejecución y presentar la respectiva liquidación 
(carpeta 24 folios 1 y 2), al respecto se corrió traslado tal como dispone el artículo 
446 del C.G.P., para lo cual se encuentra la manifestación de la parte ejecutante 
de la siguiente manera: 
 
Parte actora: 
 
En carpetas 25 y 25.1 del expediente digital obra liquidación de crédito presentada 
por la parte actora, en la cual señala como liquidación de crédito los siguientes 
valores: 
 

CONCEPTO VALOR 
Por concepto de condenas en sentencia del 23 de julio 

de 2018. 

$9.772.133 

Por concepto de intereses moratorias de que trata el 

parágrafo 2 del artículo 65 del C.S.T- 

$63.000.867,56 

TOTAL $77.056.643,53 
  
 
Parte Ejecutada: 
Guardó silencio. 
 
Estudio del despacho: 
 
Al respecto es preciso indicar que la liquidación de crédito deberá efectuarse de 
conformidad con los conceptos por los que se libró el mandamiento de pago en 
providencia del veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) obrante en 



 
Exp. 2021-00645 
Ejecutante: YINETH SERRANA BOJACA 
Ejecutado: LICEO CAMPESTRE HARVARD SAS 

carpeta 2 folios 1 a 6, mediante el cual se ordenó únicamente el pago en relación a 
los conceptos que a continuación se indican:  
 
“SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de YINETH SERRANO 
BOJACÁ contra LICEO CAMPESTRE HARVARD S.A.S, de conformidad con lo 
ordenado a través de decisión judicial proferida por el pasado veintiuno (21) de julio 
de dos mil veinte (2020) (Proceso Ordinario– carpeta 09 Audio y carpeta 08), por las 
siguientes sumas de dinero y conceptos: 
 
1. Por concepto de salarios adeudados la suma de $1.640.727 m/cte 

correspondientes al mes de agosto y 4 dias de septiembre de 2016, de 
conformidad con la parte motiva de la presente providencia. 

2. Por concepto de cesantías la suma de $856.556 m/cte 
3. Por concepto de intereses al auxilio de cesantías la suma total de $60.815 

m/cte 
4. Por concepto de prima la suma de $856.556 m/cte.  
5. Por concepto de vacaciones la suma de $405.292 m/cte 
6. Por concepto de indemnización por despido sin justa causa la suma de 

$3.973.000 m/cte. 
7. Por concepto de indemnización moratoria en razón de un día de salario por los 

primeros 24 meses, para un total de $32.880.000 m/cte, a razón de una suma 
igual al último salario diario devengado, equivalente a ($43.333m/cte) diarios, 
tal como lo dispone el artículo 65 del CST, parágrafo 2; sin embargo se seguirán 
causando desde el mes 25 y en consecuencia la demandada deberá pagar 
interés moratorios a la tasa máxima de créditos de libre asignación certificados 
por la Superintendencia Financiera, hasta cuando el pago se verifique. 

8. Por la suma de $ 2.296.300 m/cte, que corresponde a la liquidación de costas 
aprobadas en auto del veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) la cual 
consta en acta visible dentro del Proceso Ordinario– carpeta 09 Audio y carpeta 
08.)”. 
 

Además, es propio indicarle a la apoderada judicial de la parte ejecutante que la 
condena establecida como indemnización moratoria de que trata el artículo 65 del 
C.S.T, se encuentra inmersa únicamente en la mora por el no pago por concepto 
de salarios y prestaciones sociales, por lo que mal haría esta servidora judicial 
generar el cálculo de los intereses moratorios a partir del 25 a la tasa máxima de 
créditos de libre asignación certificados por la Superintendencia Financiera, por 
todas las sumas objeto de orden de apremio; además memórese que dentro de la 
liquidación de crédito deberá incluirse las costas y agencias en derecho decretadas 
en esta instancia judicial en auto del dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós 
(2022) carpeta 24 folios 1 y 2, las cuales se encuentran liquidadas y aprobadas a 
través de auto del  siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022)  visible en carpeta 
18 folios 1 y 2. 
 
LIQUIDACIÓN  
 

Concepto de salarios adeudados  $1.640.727  

Concepto de cesantías  $856.556  
Concepto de intereses de las cesantías $60.815 
Concepto de Prima de servicios  $856.556 
Concepto de vacaciones $405.292  
Concepto de indemnización por despido sin justa causa $3.973.000 
Concepto de indemnización moratoria por los primeros 
24 meses 

$32.880.000  



 
Exp. 2021-00645 
Ejecutante: YINETH SERRANA BOJACA 
Ejecutado: LICEO CAMPESTRE HARVARD SAS 

Concepto de indemnización moratoria por los primeros 
25 meses hasta el 29 de agosto de 2022 

$3.804.846 

Costas proceso ordinario  $2.296.300 
Costas proceso ejecutivo  $2.150.000 

Total $48.924.092 

 
En consecuencia, se DISPONE: 
 
PRIMERO: SE INCORPORA al plenario liquidación elaborada por el grupo 
liquidador visible en carpeta 28 folio 1 del expediente digital.  
 
SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito en la suma de $48.924.092 
m/cte., por los conceptos por el cual se ordenó seguir adelante con la ejecución 
en auto del dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) carpeta 24 folios 1 y 
2. 
 
TERCERO: Por secretaria una vez se evidencie entrega de depósitos judiciales, 
levantamiento de embargo si los hay, y de ser posible, la terminación por pago de 
conformidad con los títulos obrantes; ingrésese nuevamente al despacho, para 
resolver lo que en derecho corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 109 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2022-00430 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: COOPERATIVA INTEGRAL DE SERVICIOS Y TRANSPORTE LTDA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes de julio de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2022-00430, informando que el apoderado judicial de la parte ejecutante 
presentó recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en 
la presente demanda ejecutiva. Sírvase Proveer.  
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, procede 
el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante, contra el auto del seis (6) de julio de dos mil veintidós 
(2022) para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo siguiente:  
 
Adujo que la UGPP es la entidad que vigila que los fondos de pensiones para que 
se adelanten las acciones de cobro idóneo contra los empleadores que incumplan 
el pago de los aportes y, para el Desarrollo de sus funciones, se implementaron los 
procedimientos correspondientes a través de la Resolución 2082 de 2016; 
estableciendo con exactitud los estándares para las acciones de cobro.  
 
Además, consagro que, dentro de dichos estándares, se entiende que el titulo 
ejecutivo se constituye cuando la AFP emite la liquidación la cual contiene una 
obligación, clara, expresa y exigible; razón por la cual, las administradoras dentro 
del término máximo de 4 meses deben expedir el título ejecutivo contado a partir 
de la fecha límite de pago, situación que cumplió y en su sentir presta mérito 
ejecutivo sin mayor exigencia conforme el artículo 24 de la Ley 100 de 1993; del 
mismo modo,  estableció que al vencerse el plazo para que el empleador efectúe 
las consignaciones respectivas, la administradora mediante comunicación debe 
requerirlo y si dentro de los 15 días siguientes a ese requerimiento no se ha 
pronunciado, se elabora la liquidación que presta mérito ejecutivo, por lo que en 
cumplimiento de dichos estándares las AFP deben gestionar de manera oportuna 
el cobro de los aportes dejados de pagar y la conformación del título ejecutivo 
complejo.  
 
Finalmente, trascribió apartes del artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 y señaló 
que para que se configure el título ejecutivo se requiere únicamente enviar el 
requerimiento al empleador moroso, otorgar 15 días para que se pronuncie y emitir 
la liquidación que determine el valor adeudado, por lo que el titulo resulta 
complejo. Adujo que según la Resolución 2082 de 2016 dentro del anexo técnico- 
Capítulo 3, numeral 3, autoriza el inicio de las acciones perjudicas omitiendo las 
acciones persuasivas teniendo en cuenta las características del aportante sin 
voluntad de pago cuando el existe riesgo de incobrabilidad. 
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Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
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Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en 
un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem 
y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con 
la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 
2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP, 
relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar las 
Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo en 
precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, 
requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas  
colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal como se 
adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación con el 
empleador COOPERATIVA INTEGRAL DE SERVICIOS Y TRANSPORTE LTDA., 
correspondiente por la trabajadora Dolly Milena Parra Castiblanco por los periodos 
comprendidos de julio a diciembre año dos mil veintiuno (2021); se encuentra que 
el aludido requerimiento por fuera del término legal establecido, por lo que se debía 
adelantar las gestiones dentro de los tres meses siguientes a constituida la mora y 
esta se consagro hasta el nueve (09) de marzo de hogaño, como se consagró en 
providencia anterior; además tal como indica en providencia anterior, si bien, los 
aportes en mora correspondiente por el mes de diciembre de 2021, el mismo se 
encuentra dentro del término de los 3 meses, lo cierto es que el titulo base de 
ejecución, no puede ser dividido teniendo en cuenta el aporte de este mes y de los 
demás, ya que el título ejecutivo es la liquidación completa efectuada por la AFP 
junto con el cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
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Además, es menester establecer que para determinar el procedimiento que se debe 
adelantar, es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 
regulan la materia, pues no es viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena 
aplicación únicamente a las normas que estima convenientes desconociendo lo 
dispuesto en los Decretos especiales aplicables a este subsistema, que se 
armonizan con las resoluciones expedidas por la unidad administrativa- UGPP. 
 
Al igual, en relación a la aplicación de lo aducido bajo el capítulo 3 numeral 3 de 
la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, en primer lugar, es menester 
aclarar que dentro de las acciones de cobro persuasivo se deben adelantar todas 
las obligaciones en mora que presenten los aportantes ante las administradoras 
que no se les haya iniciado cobro jurídico o coactivo, según sea el caso, y además 
no presenten riesgo de incobrabilidad; así mismo, establece que, cuando exista el 
riesgo de incobrabilidad se deben abstener de adelantar las acciones persuasivas 
y de forma directa proceder al cobro jurídico coactivo que corresponda, cuando el 
aportante no tiene voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación expresa que 
haga en este sentido a la Administradora por cualquier medio que permita su 
posterior verificación; para lo cual, dentro del acervo probatorio allegado al 
plenario, no se advierte en este caso que la sociedad ejecutante haya aportado 
misiva o pruebas que permita establecer la no voluntad de pago por la traída a 
responder y que exista riesgo de incobrabilidad. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 
artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022)  
que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que  
correspondan.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes de julio de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo No. 
2022-00464, informando que la apoderada judicial de la parte ejecutante presentó 
recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en la presente 
demanda ejecutiva.  
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, procede el 
Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por la apoderada judicial de 
la parte ejecutante, contra el auto del once (11) de julio de dos mil veintidós (2022),  
para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo siguiente:  
 
Adujo que la liquidación emitida por el fondo contiene una obligación clara, expresa 
y exigible y que constituye plena prueba contra el deudor; por lo que el requerimiento 
efectuado en septiembre de 2021, se presentó dentro de los 3 meses siguientes al 
último periodo en mora; indicando que lo fundamental es que los períodos que se 
pretenden cobrar deben estar efectivamente requeridos. 
 
Además, infirió que la liquidación emitida por el fondo se emitió dentro del término 
establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 pues realizó la misma a los 15 
días siguientes al requerimiento de pago, por cuanto considera que existe a cargo de 
la sociedad demandada, una obligación, clara, expresa y exigible, contenida en los 
documentos aducidos como título ejecutivo, por lo cual habrá de librarse 
mandamiento ejecutivo, por las sumas de dinero contenidas en la liquidación de 
cotizaciones obligatorias. 
 
Finalmente, sostuvo que el Decreto 1161 de 1994 no pueden aplicarse, en atención 
a que solo basta con la liquidación de que trata el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 
al ser una norma con mayor jerarquía. 
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 
100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
 

“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de 

las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el 

Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 

determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas fuera de texto).   
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Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 1994 
su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras 

de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de 

las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que 

haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que 

haya demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del 

artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior 

es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con 

Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos 

para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código 

Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás normas que 

los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se debe 
agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores realizan 
las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes 

a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12,13, 21 y 22 lo siguiente:  
 
“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que las 

administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) meses 
contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste mérito 

ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al respectivo 
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subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para expedir el acto 

administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras constituyan 

el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como mínimo dos veces. 

El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días calendario siguientes 

a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y el segundo, dentro de 

los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se realizó el primer contacto, 

sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de conformidad con los criterios que 

se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las administradoras 

contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a las acciones de 

cobro coactivo o judicial, según el caso. 

ARTÍCULO 21. Periodo de Transición y Vigencia. La presente resolución 

comenzará a regir en el término de cuatro (4) meses contados a partir de su publicación, 

sin perjuicio que durante este periodo se continúe con lo establecido en la Resolución 

número 444 del 28 de junio de 2013, la cual una vez cumplido el periodo de transición 

quedará sin efectos y se aplicará de manera integral la presente resolución. 

Artículo 22.- Derogación. Derógase a partir de la vigencia dispuesta en el artículo 

anterior, las disposiciones que le sean contrarias. Dada en Bogotá, D. C., a los 6 del 

mes de octubre del año 2016”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene como 
finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en un 
documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem y 
no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con la 
demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 

En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo previsto 
en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 2 
y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida por la UGPP la 
cual se encuentra en vigencia permanente desde el pasado 06 de octubre del año 
2016; por medio de las cuales se regulan los estándares de acciones de cobro que 
deben implementar las Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal 
y como se adujo en precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como 
exigibilidad haber presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones 
de cobro, requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las normas 
traídas a colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal 
como se adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación con 
JUAN ANDRÉS CASTRO HERNÁNDEZ, correspondiente por el trabajador Aldair 
Antonio Baca Borja por los periodos comprendidos entre febrero a junio del año dos 
mil veintiuno (2021); se encuentra el aludido requerimiento por fuera del término 
legal establecido, por lo que se debía adelantar las gestiones dentro de los tres meses 
siguientes a constituida la mora y esta se consagro hasta el diecisiete (17) de 
septiembre del año dos mil veintiuno (2021), como se consagró en providencia 
anterior; además tal como indica en providencia anterior, si bien, los aportes en mora 
correspondientes al mes de junio de 2021, el mismo se encuentra dentro del término 
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de los 3 meses, lo cierto es que el titulo base de ejecución, no puede ser dividido 
teniendo en cuenta el aporte de este mes y de los demás, ya que el título ejecutivo es 
la liquidación completa efectuada por la AFP junto con el cumplimiento de los 
requisitos mencionados anteriormente. 
 
Aunado a lo anterior, es menester precisar que de conformidad con una 
interpretación exhaustiva a los normas precitadas, acogiéndose como nueva postura 
jurídica los precedentes normativos establecidos es criterio de esta operadora 
judicial, estudiar de manera armónica todas las disposiciones que regulan la 
materia, pues no es viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena aplicación 
únicamente a las normas que estima conveniente para la anualidad de los periodos 
en mora que pretenden sean objeto de orden de apremio, desconociendo lo dispuesto 
en los Decretos especiales aplicables a este subsistema, que se armonizan con las 
resoluciones expedidas por la unidad administrativa- UGPP con vigencia el pasado 
06 de octubre del año 2016. 
 
En conclusión como quiera que del análisis legal de las normas y las demás citadas, 
es claro que para que se establezca el título base de ejecución la parte interesada 
debe cumplir unos requisitos, entre los cuales se encuentran haber presentado 
dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro requisito que, 
contrario a lo señalado por al apoderada judicial de la sociedad ejecutante, sí es 
necesario para constituir el título judicial y además encuentra fundamento no solo 
en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994, sino bajo el artículo 2.2.3.3.3 del Decreto 
1833 de 2016, por cuanto dichos son normas rectoras que regula el presente trámite 
y de los cuales se encuentra en la obligación de cumplir. De conformidad, con lo 
preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los requisitos allí dispuestos 
no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el artículo 100 del C.P.T y la 
S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más  
trámites pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo  
establecido en el Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145  
del C.P.T. y de la S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del once (11) de julio de dos mil veintidós (2022), 
que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que  
correspondan.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes de julio de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2022-00473, informando que el apoderado judicial la parte ejecutante 
presentó recurso de reposición contra el auto que negó el mandamiento de pago en 
la presente demanda ejecutiva. Sírvase Proveer.  
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, procede 
el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte ejecutante, contra el auto del once (11) de julio de dos mil 
veintidós (2022), para lo cual la parte recurrente motiva su recurso en lo siguiente:  
 
Adujo que la Resolución 2082 de 2016 es la norma que regula actualmente los 
temas en materia de cuestión y que el Capítulo 3, dispone que las administradoras 
deben abstenerse de adelantar acciones persuasivas y proceder de manera directa 
en el cobro jurídico coactivo cuando el aportante no tiene voluntad de pago, 
situación que acontece en el presente caso; por lo cual infirió la liquidación emitida 
por el fondo se emitió dentro del término establecido en el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993 pues realizó la misma a los 15 días siguientes al requerimiento de pago, 
por cuanto considera que existe a cargo de la sociedad demandada, una obligación, 
clara, expresa y exigible, contenida en los documentos aducidos como título 
ejecutivo, por lo cual habrá de librarse mandamiento ejecutivo, por las sumas de 
dinero contenidas en la liquidación de cotizaciones obligatorias. 
 
Así mismo, infirió que el Despacho ignoró el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y 5° 
del Decreto 2633 de 1994 ya que estas normas en ningún momento estipulan 
sobre la obligatoriedad que hace el Despacho mediante el auto que negó el 
mandamiento ejecutivo, puesto que estas normas son claras y hacen referencia al 
hecho de la liquidación mediante la cual la administradora determina el valor 
adeudado que presta mérito ejecutivo y no de las exigencias adicionales que hace 
el juzgado. 
 
Finalmente aduce que, como consecuencia de las acciones de contacto y 
depuración adelantadas a la sociedad ejecutada, se identificó un riesgo real de no 
pago además de característica en el empleador que determinan estar ante una 
cartera de difícil recuperación; y ante el riesgo de incobrabilidad se omitieron las 
acciones persuasivas contempladas en la Resolución 2082 de 2016, decisión 
fundamentada bajo lo consagrado en capítulo 3 Estándares de Acciones de Cobro 
en su numeral 3.  
 
Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la 
Ley 100 de 1993, en su artículo 24, señaló: 
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“Art 24.- Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento 

de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida 

el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la 

administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo” (subrayas 

fuera de texto).   

 
Para desarrollar la función legal precedentemente trascrita, el Decreto 1161 de 
1994 su artículo 13 consagra de lo siguiente:  
 
“Articulo 13.- ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 

administradoras de los diferentes regímenes entablar contra los empleadores las 

acciones de cobro de las cotizaciones que se encuentren en mora así como de los 

intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra los respectivos 

empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 

términos señalados en el literal h) del artículo 14 del decreto 656 de 1994. 

 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. 

Lo anterior es aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media 

con Prestación Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos 

coactivos para hacer efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del 

Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6 de 1992 y demás 

normas que los adicionen o reformen. 
 

Parágrafo. En aquellos casos en que sea pertinente, las administradoras deberán 

informar al Fondo de Solidaridad Pensional sobre las acciones de cobro que deban 

adelantarse, con el objeto de que éste, si lo estima pertinente y por conducto de su 

representante, tome participación en el correspondiente proceso” (negrilla fuera de 
texto). 

 

Aunado a ello, el artículo 2º del Decreto 2633 de 1994 regula el trámite que se 
debe agotar con posterioridad a los plazos otorgados para que los empleadores 
realizan las consignaciones por concepto de aportes adeudados, en los siguientes 
términos:  
 
“Del procedimiento para constituir en mora al empleador. Vencidos los plazos 
señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 

empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993” (negrillas fuera de texto original) 
 
En el mismo sentido el artículo 5 Ibidem señala que “Cobro por jurisdicción ordinaria. 

(…) Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 

parte de los empleadores la entidad administradora, mediante comunicación 
dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a 

elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993" (negrillas fuera de texto 
original).  
 
Así mismo, se han emitido varios decretos que regulan el trámite de cobro e 
igualmente resoluciones por parte de la UGPP, la cual en Resolución 2082 de 2016, 
consagro en sus artículos 11. 12 y 13, lo siguiente:  
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Ejecutado: LAVADO ECOINTELIGENTE SAS 

 

 

“ARTÍCULO 11. CONSTITUCIÓN TÍTULO EJECUTIVO. La Unidad verificará que 

las administradoras privadas hayan expedido en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses contado ·a partir de la fecha límite de pago, la liquidación que preste 

mérito ejecutivo sin perjuicio de lo dispuesto en las normas legales aplicables al 

respectivo subsistema. Y para las administradoras públicas, el plazo máximo para 

expedir el acto administrativo que preste mérito ejecutivo, es de seis (6) meses. 

ARTÍCULO 12. ACCIONES PERSUASIVAS. Una vez las Administradoras 

constituyan el título que presta mérito ejecutivo, deben contactar al deudor como 

mínimo dos veces. El primer contacto lo deben realizar dentro de los quince (15) días 

calendario siguientes a la constitución 1 firmeza del título ejecutivo, según el caso, y 

el segundo, dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha en que se 

realizó el primer contacto, sin superar cuarenta y cinco (45) días calendario, de 

conformidad con los criterios que se definen en el Anexo Técnico Capítulo 3. 

ARTÍCULO 13. ACCIONES JURÍDICAS. Vencido el plazo anterior las 

administradoras contarán con un plazo máximo de cinco (5) meses para dar inicio a 

las acciones de cobro coactivo o judicial, según el caso”. (Negrilla fuera de texto).  

Al tenor de las normas trascrita es preciso señalar que el proceso ejecutivo tiene 
como finalidad el cumplimiento forzado de una obligación, la cual debe constar en 
un documento que contiene el título, por lo que analizada su procedibilidad resulta 
necesario contrastarlo con las condiciones formales que debe reunir el documento 
base de la acción, revistiendo por lo tanto el carácter de requisito ad-solemnitatem 
y no simplemente ad probationen, siendo innegable que debe presentarse junto con 
la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible, si fuere del 
caso. 
 
En efecto, como ya se anotó en el auto materia de reproche, armonizando lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus 
artículos 2 y 5, además de lo consagrado bajo Resolución 2082 de 2016 emitida 
por la UGPP, relativa a los estándares de acciones de cobro que deben implementar 
las Administradoras de Fondos de Pensiones, entre los cuales tal y como se adujo 
en precedencia por esta funcionaria judicial, se encuentra como exigibilidad haber 
presentado dentro de los 3 meses siguientes a la mora las acciones de cobro, 
requisito que se encuentra consagrado de conformidad con las normas traídas  
colación en auto recurrido y dentro de la presente providencia; pues tal como se 
adujo con anterioridad, los periodos requeridos por mora en relación con el 
empleador LAVADO ECOINTELIGENTE S.A.S, correspondiente por el trabajador 
Daniel Alberto Morales Peña por los periodos comprendidos entre agosto a 
diciembre del año dos mil veintiuno (2021); se encuentra el aludido requerimiento 
por fuera del término legal establecido, por lo que se debía adelantar las gestiones 
dentro de los tres meses siguientes a constituida la mora y esta se consagro hasta 
el catorce (14) de marzo de hogaño, como se consagró en providencia anterior; 
además tal como indica en providencia anterior, si bien, los aportes en mora 
correspondientes a los meses de agosto a noviembre del año 2021, los mismos se 
encuentran dentro del término de los 3 meses, lo cierto es que el titulo base de 
ejecución, no puede ser dividido teniendo en cuenta el aporte de este mes y de los 
demás, ya que el título ejecutivo es la liquidación completa efectuada por la AFP 
junto con el cumplimiento de los requisitos mencionados anteriormente. 
 
Además, es menester establecer que para determinar el procedimiento que se debe 
adelantar, es necesario estudiar de manera armónica todas las disposiciones que 
regulan la materia, pues no es viable, como lo solicita la parte recurrente, dar plena 
aplicación únicamente a las normas que estima convenientes desconociendo lo 
dispuesto en los Decretos especiales aplicables a este subsistema, que se 
armonizan con las resoluciones expedidas por la unidad administrativa- UGPP. 
 



Ejecutivo No.  2022-00473 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
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Al igual, en relación a la aplicación de lo aducido bajo el capítulo 3 numeral 3 de 
la Resolución 2082 de 2016 expedida por la UGPP, en primer lugar, es menester 
aclarar que dentro de las acciones de cobro persuasivo se deben adelantar todas 
las obligaciones en mora que presenten los aportantes ante las administradoras 
que no se les haya iniciado cobro jurídico o coactivo, según sea el caso, y además 
no presenten riesgo de incobrabilidad; así mismo, establece que, cuando exista el 
riesgo de incobrabilidad se deben abstener de adelantar las acciones persuasivas 
y de forma directa proceder al cobro jurídico coactivo que corresponda, cuando el 
aportante no tiene voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación expresa que 
haga en este sentido a la Administradora por cualquier medio que permita su 
posterior verificación; para lo cual, dentro del acervo probatorio allegado al 
plenario, no se advierte en este caso que la sociedad ejecutante haya aportado 
misiva o pruebas que permita establecer la no voluntad de pago por la traída a 
responder y que exista riesgo de incobrabilidad. 
 
En conclusión, con lo preceptuado a juicio de este Despacho, al no cumplirse los 
requisitos allí dispuestos no se constituye el título ejecutivo de conformidad con el 
artículo 100 del C.P.T y la S.S, en concordancia con el art. 422 del C.G.P. 
 
Finalmente, se verifica que dentro del presente asunto no existen más trámites 
pendientes por resolver, razón por la cual se da aplicación a lo establecido en el 
Art. 122 del C.G.P. por integración normativa del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: NO REPONER el auto del once (11) de julio de dos mil veintidós (2022), 
que negó el mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva.  
 
SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que  
correspondan.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 109 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00728 
Demandante: CESAR EDUARDO PARDO CORDOBA 
Demandado: EULEN COLOMBIA S.A 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los quince (15) días del mes de julio de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2022-00728, 
informando que fue remitido atraves de medios electrónicos por la oficina de 
correspondiente de reparto en un (1) cuaderno con 116 folios digitales. Sírvase 
proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por CESAR EDUARDO PARDO 

CORDOBA en nombre propio en contra de EULEN COLOMBIA S.A., por NO 
reunir los requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y 
Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con lo normado 
bajo la Ley 2213 de 2022, toda vez, que éste Despacho encuentra las siguientes 
deficiencias: 
 
1.1. La parte actora no da cumplimiento a lo aludido en el artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, por cuanto no acredita al momento de presentar la 
demanda ante la oficina judicial, el envió simultáneo a través de medio 
electrónico del escrito de demanda y sus anexos a la parte pasiva. 
 

1.2. En el acápite de hechos, los supuestos facticos narrados en los 
numerales 1,2,3,4,5,6,7,9,10,1,13,14,15 y 17, no se ajusta a lo normado 
en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., por cuanto solo debe 
ser relatado un hecho o situación en cada numeral; así mismo, lo 
aducido en los supuestos facticos narrados en los numerales 5, 12, 15 
y 17, tal y como se encuentran redactados contienen narraciones 
subjetivas y fundamentación jurídica, premisas que no se deben ser 
incluidas en el acápite correspondiente. 

 
1.3. Para efectos de determinar la competencia de este Despacho, se solicita 

a la parte demandante, hacer una estimación clara y concreta de las 
pretensiones condenatorias enlistadas bajo los numerales 1 y 2, de 
conformidad con lo aludido en el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 
1.4. Deberá darse cumplimiento a lo contenido en el artículo 25 numeral 8 

del C.P.T. Y S.S., indicando el conjunto de normas jurídicas en las que 
se fundamenta el presente asunto, debiendo explicarse su contenido y 
relación con las pretensiones de la demanda. 

 



 
Proceso No. 2022-00728 
Demandante: CESAR EDUARDO PARDO CORDOBA 
Demandado: EULEN COLOMBIA S.A 

 

 
 

1.5. Finalmente, se requiere a la parte actora para que enliste las pruebas 
documentales allegadas a folios 24, 28 a 33, 41 43 a 83 y 107 a 112, en 
el acápite correspondiente, de conformidad con a lo reglado en el 
numeral 9 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S. 
 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar la 
subsanación en un solo cuerpo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 109 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00733 
Demandante: ADRIANA GUZMAN DIAZ 

Demandado: GRUPO EMPRESARIAL SALUD COLOMBIA S.A.S 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los quince (15) días del mes de julio de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso No. 2022-00733, 
informando que fue remitido por competencia por el Juzgado Quince Laboral del 
Circuito de Bogotá D.C a través de providencia del diecisiete (17) de mayo de dos 
mil veintidós (2022), en un cuaderno con 57 folios digitales. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 
a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 
 
1. Se INADMITE la demanda presentada por ADRIANA GUZMAN DIAZ contra 

de GRUPO EMPRESARIAL SALUD COLOMBIA S.A.S por NO reunir los 
requisitos consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S y Decreto 
806 de 2020 con vigencia permanente de conformidad con lo normado bajo la 
Ley 2213 de 2022, toda vez, que éste Despacho encuentra las siguientes 
deficiencias: 

 
1.1. El Juez a quien va dirigida la demanda no corresponde al Juez de 

conocimiento, de conformidad con lo establecido en el numeral 1 del Art. 
25 del C.P.T. de la S.S., razón por la cual se solicita a la parte 
demandante adecuar la demanda, conforme la competencia acá 
perseguida. 
 

1.2. En el acápite de hechos, el supuesto factico narrado en el numeral 7, no 
se ajusta a lo normado en el numeral 7 del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
por cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación en cada numeral 
sin generar subdivisiones. 

 
1.3. Las pretensiones deben indicarse con claridad, precisión, por separado 

y de manera concreta de conformidad con los requisitos establecidos en 
el numeral 6 del Art. 25 del CPTSS, por cuanto se conmina a la parte 
actora, aclarar y/o modificar la pretensión declarativa enlistada bajo el 
numeral 1, pues si bien solicita la declaración de la relación laboral no 
efectúa con claridad estimación de los extremos temporales de la misma. 

 
1.4. En contravía del numeral 9° ibídem, se requiere a la parte allegar al 

plenario las pruebas denominadas “Renuncia motivada”, por cuanto las 
mismas no se encuentran aportadas al plenario a través de expediente 
digital 

 
1.5. Se insta al apoderado judicial para que aporte los números de contacto 

de su poderdante en los cuales se puede ubicar, de acuerdo a lo 
ordenado en el numeral 6 de la Ley 2213 de 2022. 



 
Proceso No. 2022-00733 
Demandante: ADRIANA GUZMAN DIAZ 

Demandado: GRUPO EMPRESARIAL SALUD COLOMBIA S.A.S 

1.6. Finalmente, respecto de la solicitud de medida cautelar obrante al 
plenario en carpeta 1 folio 13, el despacho no se pronunciará hasta tanto 
no se subsane el libelo de la demandatorio. 

 
Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que 
trata el Art. 28 del C.P.T. y de la S.S., para que sean subsanadas las irregularidades 
mencionadas anteriormente, so pena de su rechazo, de conformidad con el Artículo 
90 del CGP, aplicable por remisión a esta jurisdicción; además SÍRVASE aportar la 
subsanación en un solo cuerpo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 109 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2022-00741 
Demandante: MIGUEL ANGEL BERNAL JARAMILLO 

Demandado: INGENIERIA AVANZADA EN OBRAS SUBTERRANEAS S.A.S  

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los quince (15) días del mes de julio de 
dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de única 
instancia No. 2022-00741, informando que fue recibido a través de correo 
electrónico por la oficina de reparto en un cuaderno con 39 folios digitales. Sírvase 
proveer. 
 

 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, sería 
este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la 
admisión o inadmisión de la demanda de la referencia, de no ser porque se observa 
que el proceso que pretende adelantar excede la cuantía de los veinte (20) 
S.M.M.L.V., razón por la cual esta operadora judicial no es competente para 
conocer el presente asunto, en razón a la cuantía. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 
conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 
S.M.L.M.V., que para la presente anualidad equivale a la suma VEINTE MILLONES 
PESOS M/CTE ($20.000.000). 
 
Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones del 
demandante hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), a partir de las 
mismas se efectuaron los siguientes cálculos: 
 

  Fecha Inicio Fecha Final  Total Días 

Extremos Temporales 01/09/2020 17/06/2021 287 
Mora Pago Prestaciones 18/06/2021 12/07/2022 385 

Mora Consignación Cesantías 00/01/1900 00/01/1900 0 
Salario 1.500.000 

  

Total Prestaciones 3.103.985 
  

Indemnizaciones 
  

Art 65 C.S.T. 19.250.000 
  

TOTAL 23.853.985 
  

 
Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y de 
la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que al 
proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia, razón 
por la cual DISPONE: 
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1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por MIGUEL ANGEL BERNAL 

JARAMILLO en contra de INGENIERIA AVANZADA EN OBRAS 
SUBTERRANEAS S.A.S., por carecer de competencia este Despacho para 
conocer del presente asunto.  
 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 2 de septiembre de 
2022 con fijación en el Estado No. 109 fue 

notificado el auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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